
Declaración del Embajador Andrés González Díaz a los medios de 
comunicación luego del Consejo Permanente de la OEA - 31 de agosto de 2016  
 
La Organización de los Estados Americanos a través del 
Consejo Permanente expresó por unanimidad y 
aclamación su apoyo al acuerdo alcanzado para poner 
fin al conflicto que ha afectado a Colombia durante 
décadas.  En nombre de los Pueblos de las Américas, la 
Organización respaldó una paz estable y duradera, que 
será fundamental para Colombia y para todo el 
Hemisferio. 
 
Por su parte el Embajador Andrés González Díaz 
se dirigió al Consejo Permanente celebrando el acuerdo 
alcanzado en la Habana, y agradeció el apoyo de todos 
los países miembros de la OEA y de la comunidad 
internacional.  El Representante Permanente de 
Colombia ante este organismo afirmó que el acuerdo es 
producto de: “La búsqueda incesante de 
una solución política y civilizada al conflicto armado 
más antiguo de Las Américas. 
 
González Díaz destacó el invaluable apoyo de la OEA a la 
paz de Colombia. Indicó que el programa MAPP de la 
OEA, desde hace años monitorea las áreas de conflicto y 
ha de permitir la prevención de nuevas explosiones de 
violencia especialmente en las zonas de las que sale la 
insurgencia armada. Agregó además la tarea invaluable, 
humanitaria, profunda en el tema de desminado para 
que uno de los territorios más minados del mundo le 
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permita al continente y a Colombia ofrecer una zona 
libre de esa atroz presencia de minas. 
El embajador agradeció a todos y  a cada uno de 
los países que brindaron su mano de una  manera 
generosa y conmovedora, porque la paz en Colombia es 
la paz de América. Finalizó su intervención diciendo que 
empieza una nueva historia en Colombia bajo una nueva 
visión fundamental de derechos que debe ser que la 
vida  ha de prevalecer sobre la muerte.” 
 


